
 

Superintendencia Financiera de Colombia aprueba a Credivalores convocar 

asamblea de bonistas con garantía del FNG 

• Esta autorización abre la puerta para que Credivalores asuma el reto de renegociar los 

bonos garantizados por el Fondo Nacional de Garantías. 

• Luego de lograr acuerdos para la restructuración del 93% de su deuda, la institución está 

comprometida en trabajar en el reperfilamiento de bonos locales por 96.000 millones de 

pesos, lo que representa el 7% restante de su deuda financiera. 

Bogotá, 26 de agosto de 2024. Credivalores, institución financiera no bancaria (IFNB), ha 

sido autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) para convocar una 

asamblea de tenedores de bonos emitidos en el segundo mercado para inversionistas 

institucionales y garantizados por el Fondo Nacional de Garantías (FNG).  

Credivalores cuenta con un pasivo financiero que ha logrado reestructurar durante los 

últimos meses y que alcanza el 93% del monto total de su deuda financiera. Por lo tanto, 

seguirá trabajando de forma constructiva para la restructuración del restante 7% que 

corresponde a bonos locales garantizados por el FNG.  

En este sentido, la compañía ha iniciado conversaciones con los tenedores de bonos para 

reestructurar el pago del 30% del capital de los bonos que queden sin pagar después de 

que el FNG honre su garantía parcial. La institución espera alcanzar un acuerdo en el corto 

plazo, lo que contribuirá en su plan de consolidar su estabilidad financiera y la continuidad 

de sus operaciones en el país.  

"Ratificamos nuestro compromiso de continuar avanzando en este plan de 

reestructuración, con el propósito de aportar a la sostenibilidad de nuestra entidad. De esta 

manera, podremos seguir fomentando la inclusión financiera en los segmentos 

desatendidos por la banca tradicional, como lo hemos hecho en estos 21 años de 

operación, garantizando a nuestros grupos de interés un enfoque transparente y 

responsable frente al impacto financiero y social” afirmó Jaime Buriticá, gerente general de 

Credivalores.  

Finalmente, cabe mencionar que el pago de la garantía parcial y la reestructuración del 

30% de los bonos no cubiertos con la garantía, no tendrá un impacto material sobre 

terceros. Por lo tanto, Credivalores confía en su capacidad para cumplir con el pago de 

todo su pasivo financiero reestructurado, apoyándose en el desarrollo continuo de su objeto 

social. 
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